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INFORME ANUAL DE ACCIONES INCLUYENTES 2025 

Sujeto Obligado: H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de Arcelia, Guerrero 

Periodo que se informa: 1 de enero al 31 de diciembre de 2025 

Unidad Responsable: Unidad de Transparencia 

I. Introducción 

En cumplimiento al Acuerdo Número 30/2025 emitido por el Instituto de Transparencia, Acceso a 

la Información y Protección de Datos Personales del Estado de Guerrero (ITAIGro), el H. 

Ayuntamiento Municipal Constitucional de Arcelia, Guerrero, presenta el Informe Anual de 

Acciones Incluyentes 2025, con el objetivo de dar cuenta de las actividades realizadas para garantizar 

el ejercicio efectivo de los Derechos Humanos de Acceso a la Información (DAI) y Protección de 

Datos Personales (DPDP), en condiciones de igualdad, inclusión y no discriminación, 

particularmente para los grupos en situación de vulnerabilidad. 

Este informe se integra conforme al formato aprobado por el ITAIGro y refleja las acciones 

institucionales implementadas durante el ejercicio 2025. 

 

II. Acciones Incluyentes para Garantizar el Ejercicio de los Derechos Humanos de Acceso a la 

Información y Protección de Datos Personales 

1. Ajustes razonables y accesibilidad en instalaciones 

1.1 Ajustes razonables para accesibilidad, permanencia y libre desplazamiento 

Sí. Las instalaciones de la Unidad de Transparencia cuentan con accesos amplios, áreas de atención 

en planta baja y señalización básica que facilita el ingreso y desplazamiento de personas con 

discapacidad, adultos mayores y mujeres embarazadas. 

 

2. Información en formatos accesibles 

2.1 Diseño y distribución de información en formatos accesibles 

Sí. Se difundió información básica sobre transparencia y protección de datos personales mediante 

publicaciones electrónicas en el portal institucional. 

 

2.1.1 Información relativa a las obligaciones de transparencia (Título Cuarto de la Ley 207) 

Sí (E/F). Publicada en la Plataforma Nacional de Transparencia y en el portal oficial del 

Ayuntamiento. 
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2.1.2 Procedimiento y requisitos para el ejercicio del DAI 

Sí (E/F). Disponible en el portal web municipal y en la Unidad de Transparencia. 

2.1.3 Procedimiento y requisitos para el ejercicio del DPDP 

Sí (E/F). Información disponible para consulta presencial y electrónica. 

 

3. Uso de intérpretes y apoyos de comunicación 

3.1 Uso de intérpretes en eventos o transmisiones 

No. Durante el periodo que se informa no se requirió el uso de intérpretes. 

3.2 Subtítulos 

No. 

 

4. Asesorías presenciales y a distancia 

4.1 Asesorías presenciales o a través de medios 

Sí. Se otorgaron asesorías presenciales en la Unidad de Transparencia. 

4.1.1 Medios disponibles 

Sí. Atención a través de línea telefónica oficial, correo electrónico institucional y atención 

presencial. 

4.1.2 Personal capacitado para orientar a personas que no saben leer o escribir o hablan lengua 

indígena 

Sí. El personal brinda apoyo verbal y acompañamiento en el llenado de solicitudes. 

 

5. Publicación de información en la PNT y portales institucionales 

5.1 Publicación de información 

Sí. El Ayuntamiento mantiene actualizada la información en la Plataforma Nacional de 

Transparencia y en su portal institucional. 

5.1.1 Información en lengua indígena 

No. No se cuenta con traducciones formales; sin embargo, se brinda orientación verbal cuando es 

necesario. 

 

6. Portal Web Accesible 
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6.1 Portal Web Accesible 

Parcialmente. El portal institucional cuenta con información clara y de fácil comprensión. 

• 6.1.1 Lectores de pantalla: No 

• 6.1.2 Amplificadores de imagen / lengua de señas: No 

• 6.1.3 Contraste de color: Sí 

• 6.1.4 Información de contexto y orientación: Sí 

• 6.1.5 Documentos claros y simples: Sí 

• 6.1.6 Identificación del idioma: Sí (español) 

• 6.1.7 Navegación guiada por voz: No 

• 6.1.8 Detener u ocultar animaciones: No 

• 6.1.9 Menús dinámicos accesibles: Sí 

• 6.1.10 Lenguaje incluyente: Sí 

• 6.1.11 Información desagregada: Parcial 

 

7. Capacitación y sensibilización 

7.1 Acciones de formación, capacitación y sensibilización 

Sí. Se realizaron acciones internas de sensibilización en materia de transparencia, derechos 

humanos y atención ciudadana. 

7.1.1 Temas abordados 

Derechos humanos, igualdad, no discriminación, inclusión y obligaciones de transparencia. 

7.1.2 Metodologías y mejores prácticas 

Capacitación interna y asesoría por parte de la Unidad de Transparencia. 

8. Diagnóstico de la Unidad de Transparencia 

8.1 Diagnóstico de las Unidades de Transparencia 

Sí. Se identificaron áreas de oportunidad en materia de accesibilidad y difusión de información. 

8.1.1 Publicación del diagnóstico en la PNT 

No.  
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III. Conclusiones 

El H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de Arcelia, Guerrero, refrenda su compromiso con el 

fortalecimiento de una gestión pública incluyente, transparente y respetuosa de los derechos humanos, 

reconociendo la necesidad de continuar implementando mejoras progresivas en materia de 

accesibilidad, capacitación y atención a grupos en situación de vulnerabilidad. 

El presente informe refleja las acciones realizadas durante el ejercicio 2025 y constituye una base 

para el diseño de estrategias futuras que permitan consolidar el ejercicio pleno de los derechos de 

acceso a la información y protección de datos personales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Arcelia, Guerrero, a 05 de enero del 2026. 

ATENTAMENTE 

H. Ayuntamiento Municipal Constitucional de Arcelia, Guerrero 

Unidad de Transparencia. 

 


